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sscngrARÍA oE tAs MUJERES

.coNTRATo oE pREsrActóN oE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo a LA PARTTDA pREsupuEsfal EspEciFtcA l2ll

.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARh DE LAS MUJERES a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMez sARActBAR. AStslDA poR JAVTER RoDR[cuEz BELLo, DtREcroR EJEculvo DE ADMrNtsrRAcróN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. PATLAN uJtcA ANGELtca A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ'LA PRESÍADoRA", AL
TENoR DE LÁs stcutENTES DECLARACToNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. oECLARA "LA SEcRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. sEoE DE Los poDEREs DE tA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALtDAD JURIDtcA y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLtA oE'óRGANos CENTPALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTRALrzAoos, Los cuALEs TNTEGRAN LA AoMrNtsrRAcróN ptlBLtcA DE tA ctuDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNSTtTUcróN polfncA DE Los ESTAoos uNroos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLIT|CA DE LACTUDAO DE MEXICO; 1,4, s.7.11,12.13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA oE LA cruoAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARiA ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA AoMrNrsrRActóN ptlBltcA CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRM¡DAD coN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfflcA DE LA cruDAD DE MÉxtco;
2,3, i1 FRAcctóN t, 't4, 16 FRAccróN x[, i8.37 DE LA LEy oRGANTCA oEL pooER EJEcuflvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxrco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, oEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

r.3 ouE |NGRTD AURoRA GoMEz SARACTBAR. EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACREDTTA su
PERSoNALIDAD JURiDIcA EN TÉRMINos DEL NoMBRÁMIENTo DE FEcHA SEIS DE FEBRERo DEL 2020, EXPEDIDO PoR LA DOCTORA
CLAUDTA SHETNBAUM pARoo. JEFA DE GoBtERNo oE LA ctuoAD DE MÉxtco. ¡itANtFESTANDo euE cuENfA coN FACULTAoES
AMPLIAS y suFtctENTEs y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sÉRvtcros. EN
TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN tx oE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMtNtsrFActóN DEL pooER
EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUoAD DE MExIco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUfIVO Y DE I.A
ADMrNtsrRAcróN púBLrcA oE LA ctuDAo oE MÉxtco; NUMERAL 't.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UNTDADES ADMtNtsrRATtvAS, UNIDADES
ADM|N|STRAT¡VAS DE Apoyo rEcNIco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENfRADos y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrpActóN
púBLtcA DEL orsrRrro FEDERAL. ASf coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTAooRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL EsPEcíFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

q

+
r.4 euE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, EN su CARACTER oE DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsfRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARIA

DE LAS MUJERES, AcREotrA su PERSoNALTDAD EN TERM|NoS DEL NoMSR I\flENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARTA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE cuENrA coN
FACULfADES AMPL|AS y suFrctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENÍE coNTRATo, EN TÉRMlNos DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 4't y 129, FRAcctóN xtv oEL REGLAMENTo TNTERToR oEL poDER EJECUIVo y DE LA
AoMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR uNo 2019, NoRMATTVTDAD
EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNTDADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE tA ADMtNtsrRAclóN
PúBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. I

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro Btuo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUotcAclóN otREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNctso 'c' y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL otsrRtro FEoERAL.

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS20,I,|r2O20 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS o EL GoBtERNo oE tA cruDAD DE MÉxtco. sE AuroRtzó A LA SECRETARíA DE LAS UJERES, EL
PROGRAI\¡IA DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES OE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2O2O OE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEcriro y DÉc[úo pRrfitERo oE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGoA LA pARfroA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA ,I2,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS"-

t.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo saFrsE/2393r2019 DE FECHA 26 DE DTGTEMBRE DE 2019, EMrflDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA CELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENctA PRESUpUESTAL EN LA PARTTDA l21r "HoNoRARtos
asrM|LABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN t-A ctAusuLA SEGUNDA.

t.E euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExEMro oE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL otsrRrro FEDERAL.

r.9 ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES, REoU|ERE DE LA PRESTACTóN DE Los sERvrctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENfO,
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t.l0 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C.P, 06000, ALCALDh CUAUHTÉMOC, CIUDAD OE MÉXICO
EL ouE sE sEñAtA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

tt.t QUE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApActDAo JURID|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtGARsE A tA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PAR,A EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECNVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EOAD l LO CUAL ACREDITA CON U ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIF|CA CON
, EXPEDIDA POR 

lt-3 QUE su REGtsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyEirrES Es , Lo ouE ACRED|TA coN LA cEDUtá FtscAL ExpEDloA A su
FAvoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTAR|A. o ouE su CLAVE llNtcA oE REGtsfRo DE poBLActóN
ES 

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FIscAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILAALES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[-6 QUE Es su voLUt{TAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR'LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTpATo, EN Los rERMtNos y coNDrcroNEs ouE EN EL sE EsT|puLAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN . MISMO
oUE sEÑAu PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES oE ESTE 

I II. A¡{BAS PARTES OECLARAN:

II.4 QUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY D€ RESPONSABILIDADES ADMINTSTRATIVAS DE LA CIUDAD oE MÉx|co. ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo. RAZóN poR rA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENC!{ DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
C¡UDAD DE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERvtc¡os oBJETo DE EsrE coNTRATo.

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
{

&PR|MERA. oBJETo DEL coNfRATo. "LA sEcRErARiA" ENcoMtENDA A'LA PRESTADoRA', LA REALtzAclóN oE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
]TIUJERES QUE VIVEN EN STTUACIÓN DE VIOLEI{CIA DE GÉNERO, QUE ACUOEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEclALtzADAs), BRINDANDo asEsoRiA y oRtENTAClóN JURiDtcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, Asico o rNFoR ActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiDtcAS euE LE AStsrEN; pRopoRcroNANDo
AoEfúÁs tNFoRtytActóN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocrAl, luro¡¡olrri¡ y EüpoDERAfyIENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁMtrEs euE sEAN opcroNES ENCAfU NADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMATTCA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRíA
JURíDICA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNoA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAS fytuJERES AL
accEso A LA pRocuRAcróN DE JUsftcrA.

"LA PRESTADORA'' SE OBL¡GA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEsróN.

SEGUNDA. frlONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERACUBRTR"LASECREfARIA"A"LApREsTaDoRA"SERADE¡41,817.00(GUARENTAyuN¡ LocHoctENTosDtectsterenssosr'l
OOTIoO .N.), MENos I.AS RETENCIoNES, oUE .LA SECRETAR¡A" TENGA oBLIGACIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAs LEYES 1
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES. \l ,

tf
TERCERA. FoR A DE pAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A 'LA pREsraDoRA' EN FoRMA MENSUAL el rueonrs /j
EsIpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE ACIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
cuMpLtENDo coN LA pRESTActóN DEL sERvtcto pRoFES¡oNAL coNFoRME A Lo EsIpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARÍA" PAGARA A'LA pREsrADoRA" EL MoNTo DlvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcrvtoADES. LAS PARTES ACUERoAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OUPANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE oE pAcos EN ExcEso auE RECTBA "LA pREsrADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAs CANTIDAoES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES. A REoUERtMtENTo DE "LA sEcRETARiA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs cANTtDAoES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuctó . "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A rNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo, EL Dh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL DIA 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERV¡CIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS ÉRMINoS Y coNoIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y QUE DICHoS SERVICIOS SE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcREfARfA", ASI coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLTGENC|A, tMpERtclA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 2.61s DEL cóDtco ctvll PARA EL DlsrRrro FEDERAL.

.LA PRESTADORA' EI.TTREGARA A 'LA SECRETARIA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsróil oE oEREcHos.. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBL¡GAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN oE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVIA ApRoBActóN
EXPRESA y poR ESCRtro DE "LA SECRETARIA".

sÉpftMA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los oATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA PRESTACIóN DE Los
sERvtctos o&,ETos oE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUstvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA'
CoNVIENE ouE No poDRA DVULGAR poR MEDto oE puBLtcActoNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

ocravA. DE LA vERrFrcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERVrctos.'LA SEcRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD oE vERrFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos PRoFESToNALES euE sE ESTEN EJEoUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS. 'LA SEcRETARíA". pRocEDERAA
ApLtcAR LAS PENAS cot¡vENctoNALES. y EN su cASo, RESCTNDTRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: ENAMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSASLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A 'LA sEcRETARÍA".

NovENA. PENA coNvENcloNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsfaDoRA' tNcuMpLA EN LA pREsrAcróN DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA PENA coM/ENcroNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTfcULo 69 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO OE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDER,AL.

DÉCI¡IA. RESCISóN ADiIINISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SECRETARíA" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR
ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEsloAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL, poR tNcuMpltMtENTo oEL "LA pRESTADoRA'
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUI CoNTENIDA o EN EL SUPUESTo PREVISTo EN EL ARTfcULo 2,614 DEL CÓDIGo CIVIL PARA EL
DtsrRlro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy oE ADeulstctoNEs PARA EL otsrR¡To FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEGRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR LA RESCtstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARíA" oprA poR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA. "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

N\I
PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctsróN ADMtNrsrRATrvA, EsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES\\"
SIGUIENTES A AQUEL EN ELQUE SE HUBIERÁAGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA I.A PE¡IA CONVENCIONAL, .\ J

{t\
DÉcrMA pntrrrERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERA cAUsA DE ANUrAcróN DEL pRESENTE coNfRATo, ouE "LA pResrloom' se N
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAtADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNsrANctAS - \
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAcctoNES [, t. tv. v, tx, x, x[ y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro
FEoERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAs HrpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS REr-ATtvos y APLTCABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DEcrrúA sEcuNDA. suspENSróN TExrpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARIA" poDpÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRÁTADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICAOAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEFTN|IVA. DANDo Avtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN outNcE Dhs NATURALES DE ANTELAC|óN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS ouE MoTMARoN DrcHA suspENsróN.

DÉctMA TERCERA. TERfUINAC|óN ANTtctpaDA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|CTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTFÁcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUSTFTCADAS o sE ExflNGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLlMtENTo DE tAS oBLtcActoNES PACTADAS sE ocAsroNARh ALGúN oAño o pERJUrcro AL GoBtERNo DE LA cruDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA SECRETARh DE LA ooNTRALoRIA GENERAL DE LA ciuoAo DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o

X
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SECBETARÍA DE I,AS MUJüBES

TorAL oE Los Acros QUE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARÁ coN sER coMuNlcAoo poR EScRtTo A "LA
PRESTADoRA', coN 1s Dhs HÁB|LES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. 'LAS pARTEs". coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A I.AS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DEcr A cuARTA. cAusas DE suspENsróN o rERfltNActóN DEL coNTRATo poR tNcumpLtMtENfo DE oBLtGActoNES FlscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
crRcuNSTANcrA coN EL o&,ETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE ctNco Dhs NAÍURALES coNTADos A pARTtR oE DtcHA
NorFrcActóN DÉ DEBtDo cuMpLlMtENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALES. sr "LA pREsraDoRA" HrcrERE cASo oMtso oE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLrMtENTo A LAS oBLIGActoNES FlscALEs ouE SEñALA EL cóotco FtscAL oEL
DlsrRrro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLECTDo, "LA SEcRETAR¡A" DARA poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNsABtLtoAD PARA
LA MISMA

DÉcrHA outNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcrMo, MtsMo euE SERA suscRrro poR Los sERVtooREs púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTfcULo 67 oE LA LEY DE
ADoutstctoNES PARA EL orsTRtro FEoERAL, cuANDo AsíLo coNstDERE NEcEsARro 't-A SECRETARíA".

DÉct A sExrA. ExcLUSróN. "LA pREsraDoRA" T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TFABA,ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTAoo '8" DEL ARTICULo 123 oE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
I.A LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL, y DE CARACTER ADMrNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstoERADo "LA pREsfAooRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETAR¡A" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctmA sÉpnMA. |NTERPRETACtóN. PARA LA TNTERPRETAoTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuoAD oE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR R zóN DE .su ooMrcrlro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEfDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

POR LA sEcREfaRiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRIO AURO GOMEZ SARACIBAR C. PATLAN TI ICA ANGELICA
TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL LA
JUSTICIA Y ESPAC

¿::-_----
JAVIER RODR EZ BELLO DE JESUS DA ESLAVA

PáBina 4 de 4

I

l--.,,


